
JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 
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JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2013-00129-00 

DEMANDANTE: MARTHA BEATRÍZ NIÑO DE STAND 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES              

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A”, en providencia de fecha 04 

de mayo de 2017, mediante la cual REVOCÓ la sentencia proferida por este 

Despacho el 20 de junio de 2016.  

 

Ejecutoriado este auto procédase por Secretaría a hacer los trámites pertinentes 

para la liquidación de los gastos procesales y el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

 
MCGR 
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2015-00426-00 

DEMANDANTE GABBY STELLA ROJAS DE ACERO 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN     PENSIONAL Y     

CONTRIBUCIONESPARAFISCALES-UGPP  
 

 

 

 

De la revisión del expediente, se evidencia que la señora GABBY STELLA 

ROJAS DE ACERO acude ante esta instancia judicial solicitando el cabal 

cumplimiento de la sentencia proferida por este Despacho el 28 de septiembre 

de 2011, teniendo en cuenta que al momento de acatar la misma a través de la 

resolución No. RDP 001543 del 25 de abril de 2012, no canceló la totalidad de 

los intereses moratorios generados con ocasión a la sentencia proferida por la 

jurisdicción contenciosa. 

 

Ahora, si bien las partes no solicitaron la práctica de pruebas, advierte el 

Despacho que para tomar la decisión de fondo en el caso de autos, se requiere 

contar con un material probatorio que no obra dentro del plenario, por lo que 

ésta instancia de Oficio DECRETA la práctica de pruebas, en el sentido de 

requerir a la entidad ejecutada a efectos de que aporte con destino al plenario 

(i) certificado en el que conste la fecha de inclusión en nómina de la resolución 

No. RDP 001543 del 25 de abril de 2012; (ii) hoja de liquidación de la resolución 

No. RDP 001543 del 25 de abril de 2012, pues es indispensable tener claridad 

de los valores adeudados a la fecha de ejecutoria de la sentencia que se pretende 

ejecutar; (iii) Copia de las demás resoluciones proferidas por la entidad para el 

cumplimiento de la sentencia, junto con sus hojas de liquidación; (iv) Copia de 

los comprobantes que acrediten los pagos efectuados a la ejecutante, para el 

cumplimiento de la sentencia. 

 

Por secretaría líbrese el respectivo oficio. Cumplido lo anterior, retornen las 

diligencias al despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JAGM 
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Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2017-00252-00 

DEMANDANTE: PABLO WILLIAM ROSSO FUENTES  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Segunda – Sala Transitoria, en providencia de fecha 30 

de noviembre de 2021 (cuaderno digital 2) mediante la cual CONFIRMÓ 

PARCIALMENTE la sentencia de fecha de fecha 5 de junio de 2019 proferida por 

este Despacho. 

 

Una vez en firme procédase por secretaria a efectuar los trámites pertinentes 

para la liquidación de gastos procesales y archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
am 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO No. 11001-33-35-015-2017-00298-00 

DEMANDANTE ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  

DEMANDADO EVELIA PULIDO RAMÍREZ  

 

Procedería el Despacho a continuar con el trámite correspondiente, sino 

observara que la vinculada como litisconsorte necesario CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR – COMPENSAR EPS solicita se 

llame en garantía a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, arguyendo que con 

ocasión a la relación legal entre las dos entidades derivada de la ley 100 de 1993 

y demás normas concordantes, la llamante en garantía tendría derecho a que la 

llamada en garantía reembolse el pago que tuviere que hacer ante una eventual 

condena. 

 

En consideración a lo anterior, se advierte que la solicitud cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 225 de la ley 1437 de 2011, razón por la 

cual declara procedente el llamamiento en garantía solicitado por la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR – COMPENSAR EPS respecto de 

la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo dispone: 

 

1. Declarar procedente el llamamiento en garantía frente a la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES. 

 

2. Notifíquese de la decisión de admisión del llamamiento en garantía a la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, conforme a los artículos 225, 

198 y 199 del CPACA, este último modificado por el artículo 612 del CGP.  

 

3. Se concede a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES un término de 



quince (15) días para responder al llamamiento en garantía, propuesto por la 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR – COMPENSAR EPS. 

 

4. Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para resolver sobre 

los demás escritos allegados al plenario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 

 

JAGM 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

   

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2018-00216-00 

DEMANDANTE HECTOR ANGEL PINZON RUIZ 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP  

 

Mediante auto de 14 de febrero de 2022 este despacho corrió traslado a las 

partes para que alegaran de conclusión. 

 

Posteriormente, mediante correo electrónico de 17 de febrero de 2022, el señor 

Juan Carlos Sánchez Salamanca, informó al despacho el fallecimiento de su 

padre, el Dr. Julio Cesar Sánchez Arangure quien actuaba en el presente asunto 

como apoderado de la parte actora. Para acreditar lo anterior, allegó registro 

civil de defunción (Fl. 02 del archivo 31 del expediente digital). 

 

El día 22 de marzo de 2022, fue remitido nuevo poder otorgado por el ejecutante 

(archivo 36 del expediente digital), razón por la cual, es procedente reconocer 

personería jurídica para actuar al doctor BLAS DE JESUS POSADA TABORDA 

identificado con Cédula de Ciudadanía 8.258.872 y Tarjeta Profesional 59.847 

del C. S. de la J. en calidad de apoderado judicial del señor HECTOR ANGEL 

PINZON RUIZ, en los términos del poder conferido. 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, resulta necesario traer a colación 

lo dispuesto por el artículo 159 del Código General del Proceso que señala: 

 

“ARTÍCULO 159. CAUSALES DE INTERRUPCIÓN. El proceso o la 

actuación posterior a la sentencia se interrumpirá: 

 

(…) 2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del 

apoderado judicial de alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión 

o suspensión en el ejercicio de la profesión de abogado.  

 

(…) La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero 

si este sucede estando el expediente al despacho, surtirá efectos a partir 

de la notificación de la providencia que se pronuncie seguidamente. 

Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse 

ningún acto procesal, con excepción de las medidas urgentes y de 

aseguramiento.” 

 



2 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta procedente disponer la interrupción del 

proceso desde el auto de 14 de febrero de 2022 mediante el cual se corrió 

traslado para alegar de conclusión, y hasta la fecha de notificación de la presente 

providencia. 

 

Así, en aras de garantizar el debido proceso, así como el derecho de 

contradicción y defensa de la parte ejecutante, ante la interrupción del proceso 

por las razones ya expuestas, se dispone correr traslado a las partes y al 

representante del Ministerio Público por el término de 10 días, para que formulen 

sus alegatos de conclusión y rinda concepto de fondo, respectivamente.  

 

Lo anterior, sin perjuicio que los alegatos ya radicados por la entidad ejecutada 

el 24 de febrero de 2022 (archivo 33 del expediente digital) puedan ser tenidos 

en consideración. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JAGM 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00464-00 

DEMANDANTE: ELVER NEGRETE LAGOS 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

De la revisión del expediente se tiene que la entidad demandada, allegó contestación 

a la demanda, sin embargo, no propone excepciones previas. Siendo entonces 

procedente dar apertura a la etapa probatoria, para tal efecto se hace necesario fijar 

el litigio el cual girará en torno a determinar si la demandante tiene derecho a que 

por esta instancia judicial y a través del control concreto de constitucionalidad, se 

inaplique parcialmente el Decreto 382 de 2013, específicamente la parte que señala 

que la bonificación “constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización 

al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud”, 

y en consecuencia, se ordene la reliquidación de todas las primas legales y 

extralegales, prima de servicio, vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad y 

cesantías causadas a partir del 1 de enero de 2013 hasta que se haga efectivo el 

reconocimiento del pago, teniendo en cuenta la bonificación judicial creada por el 

mencionado Decreto.  

 

DECISIÓN SOBRE PRUEBAS 

 

Así las cosas, se tiene que las pruebas deben estar revestidas de las características 

de pertinencia, conducencia y utilidad, consistiendo el primero de los conceptos a la 

relación o adecuación entre los hechos que a través de la prueba se pretenden hacer 

llegar al proceso y el objeto mismo del proceso. La conducencia, por su parte, es la 

idoneidad o aptitud legal de la prueba para acreditar determinado hecho. Relevante 

igualmente es que la prueba sea útil al proceso, lo cual implica que debe contener un 

valor o relevancia dentro del análisis probatorio de la actuación, en la medida que, 

sin su presencia, éste pueda apuntar hacía conclusiones diversas. En tanto será útil 

la prueba, que, siendo conducente, verse sobre los hechos pertinentes que están 

cabalmente acreditados dentro de la actuación.  

 

En consecuencia, procede el Despacho a efectuar pronunciamiento sobre las pruebas 

solicitadas por las partes, y para tal efecto dispone: 

 



Pruebas solicitadas por la parte demandante 

 

1.  Documentales  

 

1.1. Con el valor que la ley les confiere, téngase como pruebas de carácter 

documental las aportadas con la demanda.  

 

2. oficios: 

 

Solicita se oficie a la Fiscalía General de la Nación a fin de que remita certificado de 

servicios del demandante actualizado con los correspondientes ingresos desde la 

fecha de vinculación a la fecha. Se ordena la prueba por ser conducente, útil y 

pertinente a las resultas del proceso.  

 

Pruebas solicitadas por la demandada.  

 

La entidad accionada no aportó pruebas.  

 

El apoderado de la entidad solicita se ordene oficiar al Departamento de Personal de 

la Fiscalía General de la Nación, para que certifique la fecha de ingreso, cargo, 

asignación básica y ubicación actual, valores pagados por todo concepto; así como el 

régimen salarial que rige al demandante. Se ordena la prueba solicitada por la 

entidad.  

 

Pruebas de oficio 

 

Se ordena oficiar a la entidad a fin de que certifique la forma en que se liquidan cada 

una de las prestaciones que percibe el demandante, indicando las normas que las 

consagran.  

 

Reconoce personería:   

 

Se reconoce personería adjetiva para actuar como apoderada de la entidad accionada 

al doctor RONAL FRANCISCO VALENCIA CORREDOR, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 80.232.372 de Bogotá y T.P.  No. 145.178 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos indicados en el poder (documento digital 27). 

 

RECURSOS 

 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en subsidio apelación, 

conforme lo dispuesto por el Artículo 243 numeral 9 de la Ley 1437 de 2011. 

 



Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del COVID-19, 

privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será recibida a través de 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
AM 

 

 

                                                 
1
 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del 

cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del 
Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 
disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 

Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

No. 11001-33-35-015-2020-00175-00 

DEMANDANTE: JUAN DIEGO MORA TARAZONA  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el memorial presentado a través de 

correo electrónico del 04 de noviembre de 2021 por el apoderado de la parte 

actora, mediante el cual solicitó se adicione y/o aclare la sentencia proferida por 

esta instancia judicial el 29 de octubre de 2021.  

 

Considera el apoderado que en la sentencia que denegó las pretensiones de la 

demanda, no se realizó un estudio exhaustivo de cada una de las tesis que se 

presentaron en la misma. Agrega que no se trata de que accedan a sus 

pretensiones, pero manifiesta que sus planteamientos no pueden ser ignorados 

sin que se le indique el razonamiento argumentativo y consideraciones 

hermenéuticas que llevaron al Despacho a adoptar su decisión.  

 

Para resolver se considera:  

 

Se tiene que la Ley 1437 de 2011 no reguló expresamente el procedimiento y 

trámite de la corrección, aclaración y/o adición de las sentencias, por lo que 

procede este Despacho a remitirse a lo dispuesto en el artículo 306 de dicha 

normatividad, así: 

 

“Artículo. 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en 

este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea 

compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 

correspondan a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.” 

 

Corolario a lo anterior, se tiene que la corrección, aclaración y adición de la 

sentencia se encuentra regulada en el capítulo III del Código General del 

Proceso, en los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por 

el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud 

de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de 

duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 

influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 

procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 

ejecutoria de la providencia. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente No. 2020-00175-00 
Actor: Juan Diego Mora Tarazona 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro 

de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia 

objeto de aclaración. 

 

ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera 

de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con 

la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de 

sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 

presentada en la misma oportunidad. 

 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 

siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero sí dejó de 

resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá 

el expediente para que dicte sentencia complementaria. 

 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, 

o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 

 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 

complementación podrá recurrirse también la providencia principal.” 

 

De acuerdo con las normas transcritas, se tiene que las figuras procesales de 

aclaración y adición de providencias están instituidas para que en caso de que 

se presenten situaciones anormales al momento de proferir una providencia, la 

misma pueda enmendarse. Tales situaciones pueden ser la falta de claridad o la 

omisión en el pronunciamiento frente a una pretensión. 

 

En el caso que nos ocupa, si bien el apoderado solicita la aclaración y/o adición 

de la sentencia, se encuentra que lo que se pretende realmente es la adición a 

la providencia, pues a su juicio el Despacho omitió estudiar la totalidad de los 

argumentos y tesis presentadas.  

 

De la revisión tanto del texto de la demanda como de la sentencia proferida, se 

observa que contrario a lo manifestado por la parte actora, fueron tenidos en 

cuenta la totalidad de los argumentos expuestos por el demandante. En virtud 

de lo anterior, en primer lugar, fue realizado un recuento normativo donde se 

expuso la evolución que ha tenido la regulación de los soldados profesionales y 

las razones por la cuales existe un diferenciación respecto a los soldados 

voluntarios, en consideración a la fecha de vinculación al Ejército Nacional, por 

cuanto un grupo se vinculó con anterioridad al 31 de diciembre del 2000, bajo 

el imperio de la Ley 131 de 1985 reglamentada por el Decreto 370 de 1991; y 

el otro, se vinculó con posterioridad a la mencionada fecha y en vigencia del 

Decreto 1794 del 2000. 

 

En segundo lugar, se efectuaron precisiones frente al principio de igualdad, el 

cual de conformidad con la jurisprudencia de la Corte Constitucional se predica 

entre iguales, situación que no se da en el presente caso pues si bien ambos 

grupos de soldados ejercen las misma funciones y obligaciones, ingresaron a la 

entidad bajo distintas condiciones y normativas y cobijados además bajo 

regímenes salariales y prestacionales distintos a los de los demás miembros de 

la Fuerzas Militares.  

 

Por otra parte, sustentó esta instancia judicial su decisión en la sentencia de 

unificación SUJ-015-CE-S2-2019 de fecha veinticinco (25) de abril de dos mil 

diecinueve (2019) proferida por el H. Consejo de Estado–Sección Segunda en 
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uso de sus facultades, específicamente las contenidas en el artículo 271 de la 

Ley 1437 de 2011 y en los artículos 13 y 14 del reglamento interno de esa alta 

corporación, Acuerdo 58 de 1999, en la cual fijó pautas para que sean acatadas 

en la jurisdicción contenciosa en todos sus niveles, referidas a determinar los 

límites de la cláusula general de competencia del Gobierno Nacional para 

establecer el régimen pensional de los miembros de la Fuerza Pública. 

 

Agregó la alta corporación en esta sentencia de unificación, que al interior del 

Estado social de derecho la concepción de un régimen especial para las Fuerzas 

Militares y de Policía Nacional persigue la efectividad de los principios de igualdad 

material y equidad, así como el derecho a la seguridad social; y de esta manera 

se antepone el respeto a la dignidad humana y se garantiza la vigencia de un 

orden justo. Consideró igualmente que para establecer el régimen especial de 

prestaciones de los miembros de la Fuerza Pública se debe atender el hecho de 

que se busca un nivel de amparo superior o por lo menos igual al contenido en 

el régimen general de seguridad social para luego pasar al análisis del ejercicio 

de la potestad reglamentaria. 

 

Respecto a esta última mencionada, consideró que esta potestad está regida por 

los principios laborales como mandatos de optimización y como límites de la 

competencia para regular el régimen de los miembros de la Fuerza Pública, 

deteniéndose especialmente en los principios de igualdad y progresividad, para 

concluir que las partidas computables para la asignación de retiro de los soldados 

profesionales son únicamente i) las enlistadas de manera expresa en el artículo 

13.2 del Decreto 4433 de 2004 y ii) todas aquellas partidas que el legislador o 

el gobierno en uso de sus facultades constitucionales o legales lo disponga de 

manera expresa. Precisando que “la jurisprudencia constitucional ha sostenido 

de manera unánime que el principio de igualdad consagrado en el artículo 13 de 

la Carta no proscribe ni elimina la posibilidad de que el legislador contemple 

regímenes o tratos diferenciados entre grupos respecto de un mismo tema, 

asunto, derecho o prerrogativa, siempre y cuando esa diferencia se ajuste a los 

preceptos constitucionales”.  

 

Precedente jurisprudencial que sirve como sustento para el presente caso, dado 

que si bien resuelve temas prestacionales distintos a los que se debaten en el 

proceso de la referencia, expone que los Soldados Profesionales se encuentran 

en situaciones de hecho distintas en atención a las categorías de jerarquía 

militar, la naturaleza de sus funciones y al hecho de que cada personal realiza 

cotizaciones o aportes sobre diferentes partidas, frente a los Oficiales, y 

Suboficiales de las Fuerzas Militares.  

 

Finalmente, cabe precisar que, de no encontrarse la parte actora conforme con 

la decisión adoptada por este Despacho en sentencia de primera instancia, podrá 

interponer recurso de apelación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

243 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Así las cosas, no encuentra razón este Despacho en la solicitud elevada por el 

apoderado de la parte actora, dado que no se evidencia ninguna situación que 

amerite adicionar el fallo proferido el 29 de octubre de 2021 en el cual fueron 

resueltos los dos problemas jurídicos planteados en el escrito de demanda.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de adición de sentencia elevada por el apoderado 

de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 

MCGR 

 
 

Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

No. 11001-33-35-015-2020-00183-00 

DEMANDANTE: JOHN JAIRO MAYORGA VALBUENA  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el memorial presentado a través de 

correo electrónico del 29 de noviembre de 2021 por el apoderado de la parte 

actora, mediante el cual solicitó se adicione y aclare la sentencia proferida por 

esta instancia judicial el 17 de noviembre de 2021.  

 

Considera el apoderado que en la sentencia que denegó las pretensiones de la 

demanda, no se realizó un estudio exhaustivo de cada una de las tesis que se 

presentaron en la misma. Agrega que no se trata de que accedan a sus 

pretensiones, pero manifiesta que sus planteamientos no pueden ser ignorados 

sin que se le indique el razonamiento argumentativo y consideraciones 

hermenéuticas que llevaron al Despacho a adoptar su decisión.  

 

Para resolver se considera:  

 

Se tiene que la Ley 1437 de 2011 no reguló expresamente el procedimiento y 

trámite de la corrección, aclaración y/o adición de las sentencias, por lo que 

procede este Despacho a remitirse a lo dispuesto en el artículo 306 de dicha 

normatividad, así: 

 

“Artículo. 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en 

este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea 

compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 

correspondan a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.” 

 

Corolario a lo anterior, se tiene que la corrección, aclaración y adición de la 

sentencia se encuentra regulada en el capítulo III del Código General del 

Proceso, en los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por 

el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud 

de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de 

duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 

influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 

procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 

ejecutoria de la providencia. 
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La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro 

de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia 

objeto de aclaración. 

 

ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera 

de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con 

la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de 

sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 

presentada en la misma oportunidad. 

 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 

siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero sí dejó de 

resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá 

el expediente para que dicte sentencia complementaria. 

 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, 

o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 

 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 

complementación podrá recurrirse también la providencia principal.” 

 

De acuerdo con las normas transcritas, se tiene que las figuras procesales de 

aclaración y adición de providencias están instituidas para que en caso de que 

se presenten situaciones anormales al momento de proferir una providencia, la 

misma pueda enmendarse. Tales situaciones pueden ser la falta de claridad o la 

omisión en el pronunciamiento frente a una pretensión. 

 

En el caso que nos ocupa, si bien el apoderado solicita la aclaración y adición de 

la sentencia, se encuentra que lo que se pretende realmente es la adición a la 

providencia, pues a su juicio el Despacho omitió estudiar la totalidad de los 

argumentos y tesis presentadas.  

 

De la revisión tanto del texto de la demanda como de la sentencia proferida, se 

observa que contrario a lo manifestado por la parte actora, fueron tenidos en 

cuenta la totalidad de los argumentos expuestos por el demandante. En virtud 

de lo anterior, en primer lugar, fue realizado un recuento normativo donde se 

expuso la evolución que ha tenido la regulación de los soldados profesionales y 

las razones por la cuales existe un diferenciación respecto a los soldados 

voluntarios, en consideración a la fecha de vinculación al Ejército Nacional, por 

cuanto un grupo se vinculó con anterioridad al 31 de diciembre del 2000, bajo 

el imperio de la Ley 131 de 1985 reglamentada por el Decreto 370 de 1991; y 

el otro, se vinculó con posterioridad a la mencionada fecha y en vigencia del 

Decreto 1794 del 2000. 

 

En segundo lugar, se efectuaron precisiones frente al principio de igualdad, el 

cual de conformidad con la jurisprudencia de la Corte Constitucional se predica 

entre iguales, situación que no se da en el presente caso pues si bien ambos 

grupos de soldados ejercen las misma funciones y obligaciones, ingresaron a la 

entidad bajo distintas condiciones y normativas y cobijados además bajo 

regímenes salariales y prestacionales distintos a los de los demás miembros de 

la Fuerzas Militares.  

 

Por otra parte, sustentó esta instancia judicial su decisión en la sentencia de 

unificación SUJ-015-CE-S2-2019 de fecha veinticinco (25) de abril de dos mil 

diecinueve (2019) proferida por el H. Consejo de Estado–Sección Segunda en 
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uso de sus facultades, específicamente las contenidas en el artículo 271 de la 

Ley 1437 de 2011 y en los artículos 13 y 14 del reglamento interno de esa alta 

corporación, Acuerdo 58 de 1999, en la cual fijó pautas para que sean acatadas 

en la jurisdicción contenciosa en todos sus niveles, referidas a determinar los 

límites de la cláusula general de competencia del Gobierno Nacional para 

establecer el régimen pensional de los miembros de la Fuerza Pública. 

 

Agregó la alta corporación en esta sentencia de unificación, que al interior del 

Estado social de derecho la concepción de un régimen especial para las Fuerzas 

Militares y de Policía Nacional persigue la efectividad de los principios de igualdad 

material y equidad, así como el derecho a la seguridad social; y de esta manera 

se antepone el respeto a la dignidad humana y se garantiza la vigencia de un 

orden justo. Consideró igualmente que para establecer el régimen especial de 

prestaciones de los miembros de la Fuerza Pública se debe atender el hecho de 

que se busca un nivel de amparo superior o por lo menos igual al contenido en 

el régimen general de seguridad social para luego pasar al análisis del ejercicio 

de la potestad reglamentaria. 

 

Respecto a esta última mencionada, consideró que esta potestad está regida por 

los principios laborales como mandatos de optimización y como límites de la 

competencia para regular el régimen de los miembros de la Fuerza Pública, 

deteniéndose especialmente en los principios de igualdad y progresividad, para 

concluir que las partidas computables para la asignación de retiro de los soldados 

profesionales son únicamente i) las enlistadas de manera expresa en el artículo 

13.2 del Decreto 4433 de 2004 y ii) todas aquellas partidas que el legislador o 

el gobierno en uso de sus facultades constitucionales o legales lo disponga de 

manera expresa. Precisando que “la jurisprudencia constitucional ha sostenido 

de manera unánime que el principio de igualdad consagrado en el artículo 13 de 

la Carta no proscribe ni elimina la posibilidad de que el legislador contemple 

regímenes o tratos diferenciados entre grupos respecto de un mismo tema, 

asunto, derecho o prerrogativa, siempre y cuando esa diferencia se ajuste a los 

preceptos constitucionales”.  

 

Precedente jurisprudencial que sirve como sustento para el presente caso, dado 

que si bien resuelve temas prestacionales distintos a los que se debaten en el 

proceso de la referencia, expone que los Soldados Profesionales se encuentran 

en situaciones de hecho distintas en atención a las categorías de jerarquía 

militar, la naturaleza de sus funciones y al hecho de que cada personal realiza 

cotizaciones o aportes sobre diferentes partidas, frente a los Oficiales, y 

Suboficiales de las Fuerzas Militares.  

 

Finalmente, cabe precisar que, de no encontrarse la parte actora conforme con 

la decisión adoptada por este Despacho en sentencia de primera instancia, podrá 

interponer recurso de apelación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

243 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Así las cosas, no encuentra razón este Despacho en la solicitud elevada por el 

apoderado de la parte actora, dado que no se evidencia ninguna situación que 

amerite adicionar el fallo proferido el 17 de noviembre de 2021 en el cual fueron 

resueltos los tres problemas jurídicos planteados en el escrito de demanda.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de adición de sentencia elevada por el apoderado 

de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 

MCGR 

 
 

Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2020-00212-00 

DEMANDANTE JHON WILSON MARTÍNEZ MUÑOZ 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -

EJÉRCITO NACIONAL 

 

Mediante correo electrónico de 23 de noviembre de 2021, las apoderadas de la 

parte ejecutante y ejecutada, allegaron solicitud conjunta de suspensión del 

proceso, teniendo en cuenta que llegaron a un acuerdo para el pago de la 

obligación que se persigue en la presente ejecución. 

 

Sobre el particular, el artículo 161 del Código General del Proceso dispone: 

 

“ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de parte, 

formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los 

siguientes casos: 

 

(…) 2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. 

La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el 

proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa…” 

 

A su turno, el artículo 2 del Decreto 960 de 2021 (norma en virtud de la cual se 

suscribió el acuerdo entre las partes) señaló: 

 

“Artículo 2. Modificación del numeral 8 del artículo 5 del Decreto 642 de 2020. 

Modifíquese el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 642 de 2020, el cual quedará 

así:  

 

"8. Declaración bajo la gravedad de juramento de no haber interpuesto la acción 

de cobro ejecutivo en contra de la Entidad Estatal. En el evento en que el crédito 

judicial se encuentre en trámite de cobro mediante proceso ejecutivo propuesto 

por el Beneficiario Final, deberá allegarse la constancia de radicación de la 

suspensión del proceso por mutuo acuerdo en los términos del artículo 161 del 

Código General del Proceso.  

 

Una vez cumplido el pago por parte de la Entidad Estatal se deberá informar al 

respectivo operador judicial. En todo caso, el beneficiario final deberá solicitar 

la terminación del proceso ejecutivo en cumplimiento de la obligación 

establecida en el artículo 461 del Código General del Proceso. Si vencido el 

término de la suspensión solicitada por las partes el pago efectivo no llegare a 

realizarse, conforme con el mecanismo previsto en los artículos 12 y 14 del 

presente Decreto, el proceso ejecutivo se reanudará en los términos previstos 

en el Código General del Proceso" 
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Teniendo en cuenta la norma transcrita, observa el despacho que la solicitud 

elevada por ambos extremos procesales resulta procedente, por lo que se 

dispone la SUSPENSION del proceso por el término de 5 MESES, a partir de la 

notificación de la presente providencia. 

 

Así mismo, se insta a la parte ejecutante para que informe al despacho el 

resultado de las negociaciones surtidas y si de ser el caso, es su intención 

solicitar la terminación del proceso ejecutivo, en los términos del artículo 2 del 

Decreto 960 de 2021 ya citado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JAGM 
 

 

Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015
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JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00267-00 

DEMANDANTE: BOGOTÁ – DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE GOBIERNO             

DEMANDADO: 

 

FERMAN ODAIR GONZÁLEZ ROMERO 

 

De la revisión del expediente, se encuentra que dentro de auto fechado del 25 

de enero de la presente anualidad, este Despacho dispuso no reponer el auto 

que niega la práctica del interrogatorio de parte solicitado por la entidad 

demandada, y en su lugar ordenó conceder en el efecto suspensivo y ante el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación impetrado por 

la parte actora.   

 

Al respecto, se tiene que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 regula el recurso 

de apelación en los siguientes términos:  

 

 

“Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos en la misma 

instancia:  

 

[…] 

 

7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.  

 

Parágrafo 1°. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias listadas en los 

numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. La apelación de las 

demás providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario.” 

(Negrita del Despacho) 

 

 

De esta forma, se tiene que el efecto sobre el cual se concede el recurso de 

apelación para los autos que nieguen el decreto o la práctica de cualquier tipo 

de pruebas corresponde al efecto devolutivo.  

 

En consecuencia de lo anterior, este Despacho ACLARA lo dispuesto dentro del 

inciso segundo del auto del 25 de enero de 2022 y en su lugar, concede en el 

efecto devolutivo el recurso de apelación impetrado, de conformidad con lo 
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dispuesto con el numeral 7º y por el parágrafo 1º del artículo 243 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

  JUEZ 
 

 

JSBV 
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Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

  

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2020-00282-00 

DEMANDANTE JAIME LÓPEZ BONILLA 

DEMANDADO FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS 

Y PENSIONES – FONCEP 

 

Conforme al informe secretarial precedente, procede el Despacho a pronunciarse 

respecto del Recurso de Apelación presentado mediante correo electrónico de 

fecha 22 de noviembre de 2021 por el apoderado de FONDO DE 

PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP, 

contra la sentencia proferida por este Despacho el 16 de noviembre de 2021. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDERLA EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO y para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. En firme 

esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el expediente al 

superior. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
JAGM  
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00309-00 

DEMANDANTE: HUGO FIDEL BELTRÁN HERNÁNDEZ 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

 

De la revisión del expediente, se evidencia que en auto admisorio de fecha 25 

de mayo de 2021 y en auto de fecha 13 de septiembre de 2021, se requirió a la 

Fiscalía General de la Nación, a fin de remitir con destino al plenario prueba 

documental relacionada con la copia de los actos de nombramiento y las actas 

de posesión del demandante, donde se encuentre enunciado los cargos que ha 

desempeñado así como certificación que acredite el desempeño en los cargos 

antes señalados y los salarios devengados. De la misma forma, se requirió a la 

entidad para que allegara documental en la que se indique el régimen salarial 

que rige a la parte actora.  

 

No obstante lo anterior, se tiene que la entidad demandada no ha acreditado el 

debido cumplimiento a la mencionada providencia, razón por la cual se 

REQUIERE por segunda vez a la Fiscalía General de la Nación a fin de que 

constituya apoderado judicial dentro del proceso para que allegue o se 

manifieste sobre la documental ordenada dentro de auto del 25 de mayo de 

2021 y del 13 de septiembre de 2021. En el mismo modo, se ordena REITERAR 

lo dispuesto dentro del oficio No. 317 del 11 de octubre de 2021, por el cual se 

ordena remitir a este Despacho las siguientes pruebas:  

 

- Copia de los actos de nombramiento y de las actas de posesión del 

demandante, en los cargos que ha desempeñado, así como certificación 

donde se acredite el desempeño en los cargos antes señalados y los 

salarios devengados. 

 



 

- Certificación en la que se indique el régimen salarial que rige a la parte 

demandante. 

 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será 

recibida a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente.  

 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ  

  
JSBV  

 

 

                                                
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del cual se adoptan 

unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del Acuerdo PCSJA20-11567, que  
estableciómedidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública 
y fuerza mayor”. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00019-00 

DEMANDANTE: JEAMMY JENNIFER VALLEJO CABARCAS 

DEMANDADO: 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E. 

 

De la revisión del expediente, se evidencia que en auto admisorio de fecha 5 de 

marzo de 2021 y en auto de fecha 8 de octubre de 2021, se requirió a la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E, a fin de remitir con destino 

al plenario prueba documental relacionada con la copia del manual de funciones 

del personal en el cargo de Auxiliar de Enfermería o cargo similar u homologable, 

así como certificado que indique si dicho cargo existe en la planta de personal o 

si en su defecto existe cargo similar. De la misma forma, se requirió a la entidad 

para que allegara documental donde consten todas las agendas de trabajo o 

cuadros de turno del demandante, así como certificación donde se indiquen 

todos los factores salariales que devenga un auxiliar de enfermería de planta de 

la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., indicando 

salarios, bonificaciones, rubros y prestaciones sociales a recibir y la periodicidad 

con que estos se causan.  

 

No obstante lo anterior, se tiene que la entidad demandada no ha acreditado el 

debido cumplimiento a la mencionada providencia, razón por la cual se 

REQUIERE por segunda vez a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

E.S.E. para que allegue o se manifieste sobre la documental ordenada dentro de 

auto del 5 de marzo de 2021 y del 8 de octubre de 2021. 

 

En el mismo modo, se ordena REITERAR lo dispuesto dentro del oficio No. 359 

del 4 de noviembre de 2021, por el cual se ordena remitir a este Despacho las 

siguientes pruebas:  

 



- Copia del manual de funciones del personal en el cargo de Auxiliar de 

Enfermería o cargo similar u homologable en denominación o en funciones 

a las del cargo desempeñado por la parte actora, vigente durante el 

período en que prestó sus servicios a favor de la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. 

- Certificado que indique si el cargo de Auxiliar de Enfermería existe en la 

planta de personal, o si en su defecto existe cargo similar u homologable 

en denominación. 

- Copia de todas las agendas de trabajo o cuadros de turno. 

- Certificado donde se indique el listado de todos los factores de salario que 

un auxiliar de enfermería de planta devenga dentro de la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., discriminando 

salarios, bonificaciones, rubros y prestaciones sociales que perciben, 

indicando si se causan de forma mensual, bimestral, trimestral, semestral 

o anual. 

 

Finalmente, se INSTA a la parte actora, para que, en caso de contar con los 

documentos relacionados de manera precedente, los aporte al plenario. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será 

recibida a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente.  

 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ  

  
JSBV  

 

                                                
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del cual se adoptan 

unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del Acuerdo PCSJA20-11567, que  
estableciómedidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública 
y fuerza mayor”. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2021-00064-00 

DEMANDANTE MARIA GLADYS RODRIGUEZ ROMERO  

DEMANDADO NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO  
 

 

 

 

Mediante correo electrónico de fecha 19 de noviembre de 2021, el apoderado de 

la NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO presenta al Despacho 

excepciones de mérito al mandamiento de pago librado el 25 de octubre de 2021. 

En consecuencia y de conformidad con el contenido del numeral 1 artículo 443 

del Código General del Proceso1, se ordena correr traslado al ejecutante por el 

término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las 

pruebas que pretende hacer valer.  

 

Reconocer personería para actuar como apoderado principal de la NACIÓN -

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al Dr. LUIS ALFREDO 

SANABRIA RIOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.211.391 y T.P 

No. 250.292 del C.S de la J., de conformidad con los términos establecidos en 

el poder conferido y como abogada sustituta a la Dra. MARIA JAROZLAY PARDO 

MORA con cédula de ciudadanía 53.006.612 y T.P. No. 245.315.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JAGM 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

   

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2021-00070-00 

DEMANDANTE ANA MARÍA JIMÉNEZ JIMÉNEZ  

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 

Mediante auto de 19 de octubre de 2021 se dispuso requerir a la ejecutada a fin 

de allegar los soportes que tuvo en cuenta para determinar que la demandante 

no efectuó aportes sobre algunos factores durante su vida laboral, y certificación 

en la cual se indique la fórmula actuarial que se utilizó para realizar los 

descuentos por aportes no cotizados en el período comprendido entre el 06 de 

mayo de 1968 y el 30 de diciembre de 1995, respecto de la ejecutante. 

 

En respuesta a lo anterior, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP allegó certificación calendada 09 de noviembre 

de 2021, en la que explicó la fórmula actuarial utilizada. No obstante, nada dijo 

en relación con el primer punto de la solicitud, por lo que resulta necesario 

requerir nuevamente a la accionada para que dé respuesta a lo solicitado. 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, el despacho dispone requerir 

nuevamente a la accionada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP para que: allegue los soportes que tuvo en 

cuenta para determinar que la demandante no efectuó aportes sobre algunos 

factores durante su vida laboral. Para tal efecto se le concede el término de 10 

días. Por secretaría líbrese el respectivo oficio. 

 

Vencido el término anterior, regresen las diligencias al despacho para resolver 

lo que enderecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JAGM 
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Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00091-00 

DEMANDANTE: CLARA STELLA AMAYA NIETO 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A. 

 

En virtud de lo previsto en los artículos 181 y 182A de la Ley 1437 de 2011, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando  la  virtualidad, los  mencionados escritos serán  

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am        

 

                                            
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 

del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567,  que estableció  medidas  para  el  levantamiento  de  los  términos  judiciales  
y  se  dictan  otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3785aca2c8653837a03a523096182ba235686621ad0bc9ea3ed2c2c0bb8c455d

Documento generado en 30/03/2022 12:42:06 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00119-00 

DEMANDANTE: JOSÉ RICARDO ÁLVAREZ HOLGUÍN 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL  

 

 

De la revisión del expediente, se evidencia que en auto admisorio de fecha 30 

de abril de 2021 y en auto de fecha 20 de septiembre de 2021, se requirió a la 

Policía Nacional, a fin de remitir con destino al plenario prueba documental 

relacionada con la fotocopia íntegra del Acta No. 0971/-GUTAH-SUBCO-2.25 del 

16 de octubre de 2020, por medio de la cual la Junta de Evaluación y Clasificación 

para Suboficiales, personal del Nivel Ejecutivo y Agentes de la Policía 

Metropolitana de Bogotá recomienda el retiro del señor José Ricardo Álvarez 

Holguín.  

 

No obstante lo anterior, se tiene que la entidad demandada no ha acreditado el 

debido cumplimiento a la mencionada providencia, razón por la cual se 

REQUIERE por segunda vez a la Policía Nacional para que allegue o se 

manifieste sobre la documental ordenada dentro de auto del 30 de abril de 2021 

y del 20 de septiembre de 2021. En el mismo modo, se ordena REITERAR lo 

dispuesto dentro del oficio No. 321 del 12 de octubre de 2021, por el cual se 

ordena remitir a este Despacho la fotocopia íntegra del Acta No. 0971/-GUTAH-

SUBCO-2.25 del 16 de octubre de 2020, por el cual la Policía Metropolitana de 

Bogotá recomienda el retiro del señor José Ricardo Álvarez Holguín. 

 

 



Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será 

recibida a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente.  

 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ  

  
JSBV  

 

 

                                                
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del cual se adoptan 

unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del Acuerdo PCSJA20-11567, que  
estableciómedidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública 
y fuerza mayor”. 
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Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00218-00 

DEMANDANTE: GLADYS LUCÍA CARVAJAL MOTTA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

 

En virtud de lo previsto en los artículos 181 y 182A de la Ley 1437 de 2011, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando  la  virtualidad, los  mencionados escritos serán  

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JSBV        

 

                                            
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 

del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567,  que estableció  medidas  para  el  levantamiento  de  los  términos  judiciales  
y  se  dictan  otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2021-00227-00 

DEMANDANTE: GLORIA FAJARDO SALAZAR 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIODE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES 

DEL MAGISTERIO  
 

 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se ordena correr 

traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por el término de 

10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda concepto de fondo, 

respectivamente. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional1 y el Consejo Superior de la Judicatura2 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos; 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

En cumplimiento de lo consignado en el Decreto Legislativo 806 de 2020, se 

requiere a los apoderados de las partes para que de manera inmediata 

diligencien el formulario forms publicado en la página de la rama judicial, enlace 

del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá3, avisos a las comunidades. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JAGM 

                                                 
1 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por 
el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
2 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 
del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
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Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00232-00 

DEMANDANTE: MIGUEL HUMBERTO REY VASQUEZ 

DEMANDADO: 

 

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN  

 

En virtud de lo previsto en los artículos 181 y 182A de la Ley 1437 de 2011, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando  la  virtualidad, los  mencionados escritos serán  

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am        

 

 

                                            
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 

del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567,  que estableció  medidas  para  el  levantamiento  de  los  términos  judiciales  
y  se  dictan  otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00232-00 

DEMANDANTE: MIGUEL HUMBERTO REY VASQUEZ 

DEMANDADO: 

 

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN  

 

En virtud de lo previsto en los artículos 181 y 182A de la Ley 1437 de 2011, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando  la  virtualidad, los  mencionados escritos serán  

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am        

 

 

                                            
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 

del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567,  que estableció  medidas  para  el  levantamiento  de  los  términos  judiciales  
y  se  dictan  otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00235-00 

DEMANDANTE: LUIS FELIPE CORREDOR GÓMEZ 

DEMANDADO: 

 

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN  

 

En virtud de lo previsto en los artículos 181 y 182A de la Ley 1437 de 2011, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando  la  virtualidad, los  mencionados escritos serán  

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am        

 

                                            
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 

del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567,  que estableció  medidas  para  el  levantamiento  de  los  términos  judiciales  
y  se  dictan  otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00237-00 

DEMANDANTE: CARLOS FERNANDO URREGO MORENO 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

 

En virtud de lo previsto en los artículos 181 y 182A de la Ley 1437 de 2011, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando  la  virtualidad, los  mencionados escritos serán  

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JSBV        

 

                                            
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 

del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567,  que estableció  medidas  para  el  levantamiento  de  los  términos  judiciales  
y  se  dictan  otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5de2289ca5a53e8dd6c004d31944a287c96dcef448757bd2b9485772d250229f

Documento generado en 30/03/2022 12:42:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2021-00253-00 

DEMANDANTE PEDRO ALONSO COY LAITON  

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL  Y CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 
 

 

 

 

Mediante correo electrónico de fecha 28 de septiembre de 2021, el apoderado 

de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL  Y 

CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 

presenta al Despacho excepciones de mérito al mandamiento de pago librado el 

30 de agosto de 2021. En consecuencia y de conformidad con el contenido del 

numeral 1 artículo 443 del Código General del Proceso1, se ordena correr traslado 

al ejecutante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas 

y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JAGM 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00281-00 

DEMANDANTE: HUMBERTO MUÑOZ ESPITIA  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

POLICÍA NACIONAL- DIRECCIÓN DE SANIDAD     

 

 

De la revisión del expediente, se tiene que la entidad demandada allegó contestación 

a la demanda, sin embargo, no propuso excepciones previas, siendo procedente dar 

apertura a la etapa probatoria. 

 

Para tal efecto, se hace necesario fijar el litigio, el cual girará en torno 

a determinar si el demandante en su calidad de empleado de la Dirección de Sanidad 

de la Policía Nacional tiene derecho a la reliquidación de su pensión de jubilación 

incluyendo la totalidad de partidas computables establecidas en el artículo 102 del 

Decreto 1214 de 1990.  

 

DECISIÓN SOBRE PRUEBAS 

Procede esta instancia judicial a resolver sobre la solicitud de pruebas elevada por las 

partes. Cabe precisar que las pruebas deben estar revestidas de las características de 

pertinencia, conducencia y utilidad, correspondiendo el primero de los conceptos a la 

relación o adecuación entre los hechos que a través de la prueba se pretenden hacer 

llegar al proceso y el objeto mismo del proceso. La conducencia, por su parte, es la 

idoneidad o aptitud legal de la prueba para acreditar determinado hecho.  

Relevante igualmente es que la prueba sea útil al proceso, lo cual implica que debe 

contener un valor o relevancia dentro del análisis probatorio de la actuación, en la 

medida que, sin su presencia, éste pueda apuntar hacía conclusiones diversas. En 

tanto, será útil la prueba, que, siendo conducente, verse sobre los hechos pertinentes 

que están cabalmente acreditados dentro de la actuación. 

En consecuencia, el Despacho efectuará pronunciamiento sobre las pruebas aportadas 

y solicitadas por las partes, así: 

 

De las aportadas y solicitadas por la parte actora:  
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Aportadas: Con el valor legal que les correspondan, téngase como pruebas las 

aportadas con la demanda, obrantes en los archivos 4 y 5 del expediente digital.  

 

Solicitadas: Se oficie a la entidad accionada a efectos de que se sirva allegar al 

plenario: 

 

• Copia de los actos administrativos de nombramiento y posesión del peticionario 

desde su fecha de vinculación a la entidad, esto es, el 16 de julio de 1981. 

 

• Certificación donde se acrediten todos y cada uno de los cargos ocupados por 

el peticionario desde su ingreso hasta su retiro. 

 

• Certificación donde se indiquen los niveles jerárquicos, códigos y grados 

ocupados por el peticionario dentro de la planta de la institución desde su 

ingreso hasta su retiro.  

 

• Certificación donde se acredite de manera discriminada todas y cada una de 

las partidas que el actor percibió como prestación de sus servicios a la entidad 

durante los años 1981 hasta el 2000 y de no ser posible se expida al menos un 

desprendible de nómina mensual de los años 1990, 1991, 1992, 1993, 1994, 

1995, 1997, 1998 y 2000.  

 

Se decreta la práctica de todas la pruebas solicitadas por la parte actora por ser 

pertinentes, conducentes y útiles para las resultas del proceso, máxime cuando se 

observa que la entidad accionada con la contestación de la demanda no allegó el 

expediente administrativo del señor Humberto Muñoz Espitia.  

 

Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional- Dirección de 

Sanidad: No aportó ni solicitó la práctica de pruebas.  

 

 

RECURSOS 

 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, conforme lo dispuesto 

por los Artículos 242 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del COVID-19, 

privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será recibida a través de 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial. 

 

RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Angie Liseth Ortiz Albornoz, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.098.718.832 expedida en Bucaramanga y 

Tarjeta Profesional No. 271.965 del C.S. de la J., para que actúe en este proceso 

                                                 
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del 

cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del Acuerdo 
PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 
disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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como apoderada de la Policía Nacional, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00288-00 

DEMANDANTE: GERARDO CALIXTO LÓPEZ  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

  

 

De la revisión del expediente, se tiene que la entidad demandada allegó 

contestación a la demanda, sin embargo, no propuso excepciones previas, 

siendo procedente dar apertura a la etapa probatoria.  

 

Para tal efecto, se hace necesario fijar el litigio, el cual girará en torno 

a determinar si el demandante tiene derecho a que por esta instancia judicial y 

a través del control concreto de constitucionalidad, se inaplique parcialmente el 

Decreto 382 de 2013, específicamente la parte que señala que la 

bonificación “constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al 

Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud”, y en consecuencia, se ordene la reliquidación de todas las primas legales 

y extralegales, prima de servicio, vacaciones, prima de vacaciones, prima de 

navidad y cesantías causadas a partir del 1 de enero de 2013 hasta que se haga 

efectivo el reconocimiento del pago, teniendo en cuenta la bonificación judicial 

creada por el mencionado Decreto.    

 

DECISIÓN SOBRE PRUEBAS 

Procede esta instancia judicial a resolver sobre la solicitud de pruebas elevada 

por las partes. Cabe precisar que las pruebas deben estar revestidas de las 

características de pertinencia, conducencia y utilidad, correspondiendo el 

primero de los conceptos a la relación o adecuación entre los hechos que a través 

de la prueba se pretenden hacer llegar al proceso y el objeto mismo del proceso. 

La conducencia, por su parte, es la idoneidad o aptitud legal de la prueba para 

acreditar determinado hecho.  

Relevante igualmente es que la prueba sea útil al proceso, lo cual implica que 

debe contener un valor o relevancia dentro del análisis probatorio de la 

actuación, en la medida que, sin su presencia, éste pueda apuntar hacía 

conclusiones diversas. En tanto, será útil la prueba, que, siendo conducente, 

verse sobre los hechos pertinentes que están cabalmente acreditados dentro de 

la actuación. 
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En consecuencia, el Despacho efectuará pronunciamiento sobre las pruebas 

aportadas y solicitadas por las partes, así: 

 

1. De las aportadas y solicitadas por la parte actora:  

 

1.1. Aportadas: Con el valor legal que les correspondan, téngase como pruebas 

las aportadas con la demanda, obrantes en los archivos 3 y 4 del expediente 

digital.  

 

1.2. Solicitadas: Solicita se oficie a la entidad accionada a fin de que se sirva 

allegar: 

 

1.2.1. Actos de nombramiento y actas de posesión de cada uno de los cargos 

en los cuales se ha desempeñado el demandante. No se decreta su práctica 

por ser innecesaria, toda vez que a folios 3 y 4 del archivo 3 del expediente 

digital, obra constancia de servicios prestados donde se indica cada uno de los 

cargos desempeñados por el demandante, con las fechas de ingreso 

respectivas.   

 

1.2.2. Certificación donde se acrediten los salarios y emolumentos devengados 

por el accionante. No se decreta su práctica, por cuanto obra en el archivo 30, 

31 y 32 del expediente digital. 

 

1.2.3. Copia auténtica de los actos demandados con sus constancias de 

notificación. No se decreta su práctica, por cuanto obran a folios 12 al 47 del 

archivo 4 del expediente digital.  

 

 

2. Nación- Fiscalía General de la Nación: 

 

2.1. Aportadas: Con el valor legal que les correspondan, téngase como pruebas 

las aportadas con la contestación de la demanda, obrantes en los archivos 30, 

31 y 32 del expediente digital.  

  

2.2. Solicitadas: Se oficie al Departamento de Personal de la Fiscalía General de 

la Nación a fin de que se sirva allegar: 

 

2.2.1. Certificado donde conste fecha de ingreso, cargo, asignación básica, 

ubicación actual y valores pagados por todo concepto al demandante. No se 

decreta la práctica de esta prueba por ser innecesaria, toda vez que la 

información solicitada reposa en las constancias de servicios prestados obrantes 

a folios 3 y 4 del archivo 3 y archivos 30, 31 y 32 del expediente digital. 

 

 

3. Prueba de oficio: 
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Solicita este Despacho se oficie a la Fiscalía General de la Nación para que se 

sirva informar como se liquidan cada una de las prestaciones devengadas por el 

señor Gerardo Calixto López y las normas que las consagra.  

 

 

RECURSOS 

 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en subsidio 

apelación, conforme lo dispuesto por los Artículos 242 y 243 numeral 7 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será 

recibida a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

RECONOCER personería adjetiva al Dr. Ronald Francisco Valencia Corredor, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 80.232.372 y Tarjeta Profesional No. 

145.178 del C.S. de la J., para que actúe en este proceso como apoderado de la 

Nación- Fiscalía General de la Nación, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

                                                 
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 

del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2021-00290-00 

DEMANDANTE GILBERTO NIEVES CASTILLO 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP  
 

 

 

 

Mediante correo electrónico de fecha 16 de noviembre de 2021, el apoderado de 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP 

presenta al Despacho excepciones de mérito al mandamiento de pago librado el 

25 de octubre de 2021. En consecuencia y de conformidad con el contenido del 

numeral 1 artículo 443 del Código General del Proceso1, se ordena correr traslado 

al ejecutante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas 

y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer.  

 

Reconocer personería para actuar como apoderado principal de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, 

al doctor RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES identificado con cédula de 

ciudadanía 79.576.294 y T.P. 103.505, abogado de la firma RST ASOCIADOS 

PROJECTS SAS, de conformidad con los términos establecidos en el poder 

conferido, y al Dr. HENAN FELIPE JIMENEZ SALGADO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.899.841 y T.P No. 211.401 del C.S de la J., como 

apoderado sustituto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JAGM 
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Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00291-00 

DEMANDANTE: ARGEMIRO LEÓN GUALDRÓN  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, - 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR Y SEGUROS DE VIDA ALFA 

S.A.  

 

 

Asunto a tratar:  

 

Procede el Despacho a pronunciarse frente a la solicitud de medida cautelar invocada 

por el Dr. Leonel López Gómez apoderado de la parte demandante, consistente en la 

suspensión de los efectos jurídicos de la Resolución No. 4988 del 25 de septiembre 

de 2020 por la cual se declara deudor al señor Argemiro León Gualdrón por la suma 

de $102.609.779, mientras se resuelve el presente litigio.  

 

Traslado a las entidades accionadas (Nación- Ministerio de Defensa Nacional, 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir y Seguros de 

Vida Alfa S.A.):  

 

Mediante auto de fecha 21 de enero de 2022 se corrió traslado de la medida cautelar 

a las entidades accionadas, a fin de que se pronunciaran sobre la misma.  

 

Conforme al informe secretarial de fecha 17 de marzo de 2022 se observa que se 

descorrió traslado de la medida cautelar por parte de la Nación- Ministerio de Defensa 

Nacional de manera extemporánea (archivo 30). Así mismo, que la Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir y Seguros de Vida Alfa S.A. guardaron 

silencio.  

 

 

Consideraciones del Despacho: 

 

El artículo 229 de la Ley 1437 de 2011, consagra que, en los procesos declarativos 

podrán ser decretadas las medidas cautelares solicitadas, de ser consideradas 

necesarias para proteger y garantizar provisionalmente el objeto del proceso y la 

efectividad de la sentencia, sin que ello implique prejuzgamiento. 

 

Por su parte el artículo 230 ibídem, señala que aquellas pueden ser de carácter 

preventivo, conservativo, anticipativo o de suspensión, citando las que pueden ser 

decretadas siempre que tengan relación directa y necesaria con las pretensiones de 

la demanda. 
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Así mismo el artículo 231, señala que la suspensión provisional de un acto 

administrativo puede proceder por violación de las disposiciones invocadas o del 

estudio de las pruebas allegadas, requisitos a partir de los cuales se puede adoptar 

la suspensión provisional del acto acusado. 

 

De las normas en cita se tiene que el supuesto para que proceda la suspensión 

provisional en la nulidad, es que exista violación de las disposiciones invocadas como 

fundamento de la demanda o en la solicitud que se realice por separado, y 

adicionalmente que al no otorgarse se cause perjuicio irremediable y/o existan serios 

motivos para considerar que de no decretarse la medida los efectos de la sentencia 

serían nugatorios. 

 

Ahora bien, vista la pretensión de la parte actora y hecha la confrontación normativa 

del acto que se pretende suspender, no se observa que exista una manifiesta violación 

de las disposiciones invocadas en la demanda, por tanto, el asunto deberá ser objeto 

de debate y análisis dentro del proceso y, decidido a la luz de las pruebas aportadas 

y recaudadas dentro del trámite procesal.  

 

Así las cosas, en el presente caso el asunto sometido a consideración debe ser objeto 

de estudio jurídico, toda vez que la alegada violación no puede ser advertida a través 

del mecanismo de confrontación que prevé el artículo 229 la Ley 1437 de 2011, sino 

que se precisa de un estudio normativo y probatorio de fondo que no es propio de 

esta etapa procesal.  

 

En consecuencia, no tiene vocación de prosperidad la medida cautelar solicitada, por 

lo cual será negada.            

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá- Sección Segunda,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar presentada por el Dr. Leonel López Gómez 

apoderado de la parte actora.  

 

SEGUNDO: Contra el presente auto procede el recurso de apelación de conformidad 

con el artículo 243 numeral 5 de la Ley 1437 de 2011.  

 

TERCERO: En firme la decisión, por secretaría continúese con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 



Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f0e63dbf620921dca6c1643684b7eab6ed4830b1315d27bd24082366a76b423b

Documento generado en 30/03/2022 12:42:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

  

 

 

Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

CONCILIACIÓN   

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00332-00 

DEMANDANTE: MARIA TERESA GIL GARCÍA  

DEMANDADO: 

 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Mediante memorial de fecha 13 de diciembre de 2021, la parte actora solicita se 

corrija el auto de fecha 2 de diciembre de 2021 proferida por este Despacho, mediante 

el cual se aprobó el acuerdo conciliatorio celebrado entre las partes, por cuanto señala 

en algunos apartes de la parte considerativa y en la parte resolutiva como entidad 

convocada la Superintendencia de Industria y Comercio, siendo lo correcto 

Superintendencia de Sociedades. 

 

Al respecto, el artículo 268 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, dispone: 

 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. 

 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella.” 
 

La corrección que solicita efectivamente hace referencia a un error de transcripción, 

ya que una vez verificado el expediente se encuentra que efectivamente la parte 

convocada es la Superintendencia de Sociedades, razón suficiente para proceder a 

realizar la respectiva corrección. 

 

En consecuencia, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 2 de diciembre de 2021, en el entendido que 

para todos los efectos en el mismo se debe tener como entidad convocada a la 

Superintendencia de Sociedades. 
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SEGUNDO: Una vez en firme el presente auto, continúese con el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

Am 
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Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

CONCILIACIÓN   

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00332-00 

DEMANDANTE: MARIA TERESA GIL GARCÍA  

DEMANDADO: 

 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto del recurso de apelación presentado 

mediante memorial de fecha 9 de diciembre de 2021, por la parte actora contra la 

providencia proferida por este Despacho el 2 de diciembre de 2021. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro del 

término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO ante el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso impetrado por la Dra. MARIA 

TERESA GIL GARCÍA. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el expediente al 

superior. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
am 
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00335-00  

DEMANDANTE: LUZ AYDEE FEO ENCISO 

DEMANDADO: 

 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – 

(CREMIL)  

 
 

 

De la revisión del expediente, se evidencia que el Dr. Hugo Andrés Huguet 

López, en su calidad de apoderado judicial de la parte actora, presenta 

subsanación de la demanda dentro del término; acatando los requerimientos 

dispuestos dentro del auto del 25 de enero de 2022 (fl. 71 del expediente 

digital).  

 

Aclarado lo anterior y por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 

2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”, se ADMITE para tramitar en PRIMERA 

INSTANCIA la demanda formulada a través de apoderado judicial, por la 

señora LUZ AYDEE FEO ENCISO en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la CAJA DE RETIRO 

DE LAS FUERZAS MILITARES – (CREMIL). 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la CAJA DE RETIRO DE 

LAS FUERZAS MILITARES – (CREMIL) a través de su representante legal o 

quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 

y 199 del C.P.A.C.A, en concordancia con el artículo 8 del Decreto Legislativo 

806 de 20201. 

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.” 



Expediente: 11001-33-35-015-2021-00335-00 

Actora: Luz Aydee Feo Enciso 
Auto Admisorio 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados 

mediante la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a 

correr de acuerdo con el artículo 612 del Código General del Proceso, 

modificatorio del artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

6. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada 

deberá allegar el Expediente Administrativo que contiene la actuación 

adelantada en sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través 

de los correos electrónicos dispuestos por el despacho. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de 

aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

tengan en su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

8. RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor HUGO ANDRÉS HUGUET 

LÓPEZ, identificado con C.C. No. 91.531.028 expedida en Bucaramanga y T.P. 

No. 185.894 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 JSBV 

 

 

                                                           
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00362-00 

DEMANDANTE: SILDANA MARGARITA CRUZ ORJUELA 

DEMANDADO: 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

ORIENTE E.S.E. 

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar 

en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderado, por la 

señora SILDANA MARGARITA CRUZ ORJUELA, en ejercicio del medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 

 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al representante legal y/o 

quien haga sus veces de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E. de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 

198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 
en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 



  

 

6. Se ordena al apoderado de la entidad y a quien sea designado como 

apoderado de la parte actora, para que de manera inmediata proceda con el 

diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama judicial, 

enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a las 

comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a este 

Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 

correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos; 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.   

 

RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora MARCELA PATRICIA CEBALLOS 

OSORIO identificada con C.C. No. 1.075.227.003 y T.P. No. 214.303 del C.S. de 

la J., representante legal de la firma Conde Abogados y Asociados S.A.S., como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
am 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
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Martha Helena Quintero Quintero
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00055-00 

DEMANDANTE: JAIME ORLANDO GÓMEZ 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL     

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se 

INADMITE la presente demanda y se concede al interesado el término de diez 

(10) días para que la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. Allegue constancia de envío de la demanda y sus anexos al Ejército 

Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 8 del artículo 

1621 de la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

2. Determine una estimación razonada de la cuantía del proceso dentro de la 

demanda, teniendo en cuenta que no establece un monto determinado 

dentro del escrito de la misma. 

 
Documentación que deberá ser remitida a través de correo electrónico a la 

dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente con 

copia a la dirección de correo de la contraparte e indicando el asunto, número de 

proceso y tipo de memorial. Los documentos enviados a cualquier otra dirección 

se entenderán por no recibidos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JSBV 

 

 

                                       
1 Modificado por la Ley 2080 de 2021 - Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la 

Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital. 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. 

De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 

demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

LESIVIDAD 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-000056-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES 

DEMANDADO: 

 

ESNEDA RUIZ GALICIA  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se 

INADMITE la presente demanda y se concede al interesado el término de diez 

(10) días para que la corrija en los siguientes aspectos: 

 

1. Aporte los documentos referidos en el acápite de pruebas de la demanda, toda 

vez que los mismos no fueron allegados. 

 

2. Allegue los actos administrativos demandados. 

 

3. Si bien se allegó la constancia de envío de la demanda a la señora ESNEDA 

RUIZ GALICI, se requiere a la parte demandante para que allegue el soporte 

que acredite el resultado de dicha diligencia por parte de la empresa de 

mensajería.  

 

Documentación que deberá ser remitida a través de correo electrónico a la 

dirección admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, con 

copia a la dirección de correo de la contraparte e indicando en el asunto número 

de proceso y tipo de memorial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
 JAGM 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZA: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00061 

DEMANDANTE: LIANA FIORELLA HERNANDEZ GODOY 

DEMANDADO: 

 

INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 

MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS –INVIMA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se 

INADMITE la presente demanda y se concede al interesado el término de diez 

(10) días para que corrija adecúe las pretensiones de la demanda conforme a 

lo preceptuado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), para el 

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, en los siguientes 

términos: 

 

1. Se adecue en su integridad la demanda y el poder conforme a lo 

preceptuado por la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo), medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, determinando de manera clara el acto 

administrativo a demandar, así como la indicación de las pretensiones de 

restablecimiento del derecho, teniendo en cuenta que debe existir congruencia 

en las pretensiones. 

 

2. Allegar copia de los actos administrativos de los cuales se pretenda la 

declaratoria de nulidad, junto con los demás documentos que se encuentren en 

su poder, que se pretendan hacer valer como pruebas dentro del proceso. 

 

3. Determinar de manera clara y precisa el último lugar donde la accionante, 

prestó sus servicios, indicando precisamente el Municipio, toda vez que la 

competencia en el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

de carácter laboral,  se determina por el último sitio de prestación de 

servicios laborales, por tanto se aplica el artículo 156, numeral tercero de la 

Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, cuyo tenor literal indica:  

  

“ARTICULO 156.- Para la determinación de la competencia por razón del 

territorio se observarán las siguientes reglas: 

(…) 

 



3. En los asuntos de Nulidad y Restablecimiento del derecho de carácter laboral 

se determinará por último lugar donde se prestaron o debieron 

prestarse los servicios (…)” (Subraya y negrita fuera de texto)”. 

 

4. Acredite el debido agotamiento del procedimiento administrativo, en caso de 

ser procedente, de conformidad con el artículo 161 del C.P.A.C.A.1 

 

5. Allegue constancia de envío por medio electrónico de la demanda y sus 

anexos a las entidades demandadas, de conformidad con lo dispuesto por el 

Artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

                                         

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
JUEZ 

am 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se someterá al 

cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
(…) 
2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y decidido los recursos que 
de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición permitirá demandar 
directamente el acto presunto. (…) 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00071-00 

DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO SÁNCHEZ FLÓREZ 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) – FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, se ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la 

demanda formulada a través de apoderado judicial, por el señor CARLOS 

EDUARDO SÁNCHEZ FLÓREZ en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) – FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) – FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. a través 

de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 20201. 

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados 

mediante la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.” 



Expediente: 11001-33-35-015-2022-00071-00 
Actor: Carlos Eduardo Sánchez Flórez 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG – Fiduprevisora S.A. 
Auto Admisorio 

 

correr de acuerdo con el artículo 612 del Código General del Proceso, 

modificatorio del artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

6. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contiene la actuación 

adelantada en sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través 

de los correos electrónicos dispuestos por el despacho. 

 

8. Así mismo, se ordena REQUERIR a la entidad accionada a fin de que se 

sirva aportar con destino al plenario a través del mismo medio, certificado de 

salarios del demandante. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de 

aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

tengan en su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

9. RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor DONALDO ROLDÁN 

MONROY, identificado con C.C. No. 79.052.697 de Bogotá D.C. y T.P. No. 

71.324 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 JSBV 

 

 

                                                           
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00073-00 

DEMANDANTE: DORA MERCEDES CASTRO GUTIÉRREZ   

DEMANDADO: 

 

 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- FOMAG Y FIDUPREVISORA S.A.  

 

  

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de 

apoderado, por la señora DORA MERCEDES CASTRO GUTIÉRREZ, en ejercicio del 

medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG y la FIDUPREVISORA 

S.A.  

  

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- FOMAG a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20211.  

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la FIDUPREVISORA S.A. a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  



  

 

6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante la 

presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos en 

el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de acuerdo con el 

artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. 

 

7. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como apoderado 

de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda con el 

diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama judicial, 

enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a las 

comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a este 

Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

8. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las partes 

deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y 

demás requerimientos con destino a este expediente, a través del correo electrónico 

a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, con 

copia al correo aportado por la contraparte.  Igualmente, se solicita indicar en el 

asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

9. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá allegar 

el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en sede 

gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos electrónicos 

dispuestos por el despacho, así como copia de la historia laboral perteneciente al 

actor. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son de 

orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la expedición de 

la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar con la demanda 

y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en su poder y que quiera 

hacer valer dentro del proceso.   

 

RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor Marco Antonio Manzano Vásquez, 

identificado con C.C. No. 19.067.007 expedida en Bogotá y T.P. No. 45.785 del C.S. 

de la J., como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
MCGR 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
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